
Tema IX.—Cataluña.

Las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.— 
Situación y límites.—Administraciones y Oficinas Técnicas de 
Correos y Telecomunicación de cada , una de ellas: su localiza
ción geográfica.

Tema X.—Extremadura.

Las provincias de Cáceres y Badajoz.—Situación y límites.— 
Administraciones y Oficinas Técnicas de Correos y Telecomuni
cación de cada una de ellas: su localización geográfica.

Tema XI.—Galicia.

Las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.— 
Situación y límites.—Administraciones y Oficinas Técnicas de 
Correos y Telecomunicación de cada una de ellas: su localiza
ción geográfica.

Tema XII.—León.

Las provincias de León, Zamora y Salamanca.—Situación y 
límites.—Administraciones y Oficinas Técnicas dé Correos y Te
lecomunicación de cada una de ellas: su localización geográ
fica.

Tema XIII.—Murcia.

Las provincias de Murcia y Albacete.—Situación y límites.— 
Administraciones y Oficinas Técnicas de Correos y Telecomuni
cación: su localización geográfica.

Tema XIV.—Navarra.

La provincia de Navarra.—Situación y límites.—Administra
ciones y Oficinas Técnicas de Correos y Telecomunicación: su 
localización geográfica.

Tema XV.—Valencia.

Las provincias de Castellón, Valencia y Alicante.—Situación 
y límites.—Administraciones y Oficinas Técnicas de Correos y 
Telecomunicación de cada una de ellas: su localización geográ
fica.

Tema XVI.—Vascongadas.

Las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.—Situación y 
límites.—Administraciones y Oficinas Técnicas de Correos y Te
lecomunicación de cada una de ellas: su localización geográfica.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA INTERNACIONAL

Tema I.—Europa.

Países que comprende y su situación geográfica.—Capitales 
y ciudades más importantes.

Tema II.—Asia.

Países que comprende y su situación geográfica.—Capitales 
y ciudades más importantes.

Tema III.—Africa.

Países que comprende y su situación geográfica.—Capitales 
y ciudades más importantes.

Tema IV.—América.

Países que comprende y su situación geográfica.—Capitales 
y ciudades más importantes.

Tema V.—Oceanía.

Países que comprende y su situación geográfica.—Capitales 
y ciudades más importantes.

14252 RESOLUCION de 12 de junio de 1980, de la Direc
ción General de Correos y Telecomunicación, por 
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso 
en la Escala de Clasificación y Reparto del Cuerpo 
de Auxiliares Postales y de Telecomunicación.

Existiendo vacantes en la Escala de Clasificación y Reparto 
del Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunicación, de 
conformidad con lo establecido en- la Reglamentación General 
para Ingreso en la Administración Pública de 27 de junio de 
1968 y en la Ley 75/1978, de 26 de diciembre, previo informe de 
la Comisión Superior de Personal y con la autorización del Con 
sejo de Ministros,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le 
están conferidas en el Decreto 1826/1901, de 27 de septiembre, 
sobre desconcentración de funciones, ha resuelto convocar prue
bas selectivas con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES
í.l. Número de plazas.

Se convocan pruebas selectivas para cubrir 731 plazas actual
mente vacantes, que serán incrementadas conforme a lo señar 
lado en la disposición adicional quinta, uno, del Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo, en las que hayan de producirse 
durante 1980 a consecuencia de los procesos de accesos por una 
sola vez y de promoción interna previstas en la Ley 75/1978, 
de 26 de diciembre, sin que, en ningún caso, puedan exceder 
de 500 plazas.

El 40 por 100 del total de las vacantes anunciadas se reser-, 
van para la promoción interna prevista en el artículo 3.°, 2 y 3, 
de la Ley 75/1978, de 26 de diciembre.

Un 2 por 100 del total de las vacantes anunciadas páre opo
sición restringida prevista en la disposición adicional quinta, 
dos, del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo.

Un 15 por 100 del total de las vacantes anunciadas para la 
oposición restringida prevista en la disposición adicional segun
da de la Ley 70/1S78, de 26 de diciembre.

EL resto de las plazas se cubrirán por el turno libre y las 
que no se completen por los grupos de promoción interna y res
tringidos acrecentarán las disponibles para el turno libre.

1.2. Características de las plazas.

Figuran señaladas en la Ley 75/1978, de 26 de diciembre, de 
Cuerpos de Correos y Telecomunicación.

1.3. Sistema selectivo.

El procedimiento de selección será el siguiente:
1.3.1. Para la promoción-interna: Concurso de méritos pre

selectivo mediante la aplicación del baremo que publicará la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación y en el que 
se podrán preseleccionar tantos aspirantes cuantas vacantes, se 
reserven para este turno más un incremento sobre las mismas 
que no podrá exceder del 10 por 100. Los preseléccionados ten
drán que superar un curso selectivo de formación y prácticas 
organizado por la Escuela Oficial de Comunicaciones.

1.3.2. Para los dos grupos restringidos y el libre: Oposición 
y curso selectivo de formación y prácticas organizado por, la 
Escuela Oficial de Comunicaciones.

La fase de oposición y el curso selectivo de formación y prác
ticas se desarrollarán simultáneamente tanto para ios tumos 
restringidos como para el libr y la oposición constará de los 
siguientes ejercicios:

1. ° Contestar por escrito un cuestionario de un mínimo de 
125 preguntas en base al programa que figura como anexo a 
esta convocatoria. Duración máxima de este ejercicio, dos horas.

2. ° Resolver dos problemas de” cálculo que tratarán de ra
zones y proporciones, regla de tres, porcentajes, repartos pro-, 
porcionales e interés s,imple.

Los aspirantes que no superen el primer ejercicio no podrán 
realizar el segundo.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

Para el turno de promoción interna: Ser funcionario de ca
rrera del Cuerpo de Subalternos de Correos a extinguir y con
tar, como mínimo, con un año de servicios en dicha función 
o del Cuerpo de Ayudantes Postales y de Telecomunicación 
y contar con un mínimo de tres años en tales funciones.

Para el turno restringido previsto en el Real Decreto-ley 22/ 
1977, de 30 de marzo: Ser funcionario de empleo interino o 
contratado administrativo de colaboración temporal, ambos en 
funciones de los anteriores Cuerpos de Carteros Urbanos de 
Correos o Repartidores de Telecomunicación y desempeñar ta- 
ies funciones a la entrada en vigor del citado Real Decreto-ley 
y continuar prestando servicio en la fecha de publicación de 
esta convocatoria.

Para el turno restringido de la Ley 70/1978, de 26 de diciem
bre; Tener la condición de personal contratado de colaboración 
temporal en función de los anteriores Cuerpos de Carteros Ur
banos de Correos o Repartidores de Telecomunicación y actual
mente de la Escala de Clasificación y Reparto en la fecha de 
publicación de esta convocatoria y contar con un tiempo mí
nimo de servicios ininterrumpidos de un año en la fecha de la 
convocatoria.

Para el turno libre:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad el día que fina

lice el plazo de admisión de instancias.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equi

valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación do instancias.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración institucional o 
local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

e) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de De
litos Dolosos.



3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas 
tanto para los tumos restringidos como para el libre deberán 
formalizarse necesariamente conforme al modelo normalizado 
que figura como anexo a la Orden de Presidencia del Gobierno 
de 28 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 18 de 
febrero de 1079), extendiéndola por duplicado.

No deberán rellenarse los cuadros en rojo, así como tampoco 
el espacio con la indicación «reservado para la Administra
ción».

En el espacio del impreso señalado con el número 29 se hará 
constar el lugar en que el aspirante desee ser examinado en
tre los previstos, que son: Barcelona, Bilbao, Madrid, Sevilla, 
Valencia, Valladolid, Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz 
de Tenerife y Palma de Mallorca. Caso de no hacerlo constar 
el Centro directivo podrá adscribir a los aspirantes al punto de 
examen que estimen oportuno, teniendo en cuenta la proximi
dad al lugar de su residencia:

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al Director general de Correos y 
Telecomunicación.

3.3. Plazo de presentación.

Será de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

Tumo libre: La presentación de solicitudes se efectuará en 
él Registro General de este Centro directivo o en los lugares 
que determina el artículo 86 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Tumos restringidos: Cursarán las instancias, junto con los 
derechos de examen, por conducto de sus Jefes respectivos, los 
cuales las remitirán al Registro General de este Centro directivo, 
o bien en la forma prevista en los artículos 65 y 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.

Los aspirantes de los turnos libre y restringido abonarán 
400 pesetas por este concepto de las que 100 corresponden a 
derechos por reconocimiento médico. Los huérfanos de los fun
cionarios de Correos o de Telecomunicación menores de vein
tiún años están exentos del pago de derechos. A los declarados 
no aptos en el reconocimiento médico se les devengará única
mente la cantidad que corresponde por derecho de examen.

3.6. Forma de efectuar el pago de los derechos.

Turno libre: Los correspondientes a solicitantes que presen
ten las instancias en el Registro Genera’ de Correos y Teleco
municación abonarán en el propio acto y en metálico el importe 
de los derechos. Los que utilicen los demás conductos previstos 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
viarán el importe por giro nacional dirigido al citado Registro.

Tumos restringidos: El pago de los derechos se efectuará 
por conducto de los Jefes respectivos, los cuales los remitirán, 
juntamente con las solicitudes, al Registro General de este Cen
tro directivo, o bien mediante giro nacional, caso de presentar 
las solicitudes en la forma prevista por la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

En ambos casos al recibirse las instancias y el importe de 
los derechos citados se entregará directamente a los interesa
dos o por conducto de los Jefes, según los turnos, un recibo que 
servirá para el reconocimiento médico.

3.7. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez dias subsane la falta observada o acompañe los docu
mentos preceptivos, apercibiéndole de que si no lo hiciere se 
archivará su instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Listas provisionales.

Finalizado el plazo de presentación dé instancias, la Direc
ción General aprobará separadamente para el turno libre y los 
dos restringidos la lista provisional de admitidos y excluidos, 
las cuales se harán públicas en el «Boletín Oficial del Estado». 
En dichas listas figurarán, al menos, el nombre y apellidos de 
los candidatos y el documento nacional de identidad, siendo 
relacionados por orden alfabético de apellidos.

Al mismo tiempo que se publiquen las citadas listas provi
sionales, la Dirección General hará pública la relación de pre
seleccionados por el tumo de promoción interna, relación que 
igualmente aparecerá en el «Boletín Oficial del Estado». En el 
momento de la publicación de dichas listas provisionales se de
terminará el número definitivo de vacantes totales de esta con
vocatoria.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición de los in
teresados.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Podrán interponerlas los interesados en el plazo de quince 
días a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», de acuerdo con lo señalado en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y por 
la que se apruebe la lista definitiva.

En la lista definitiva figurarán los nombres y apellidos de 
los aspirantes y el número del documento nacional de identi
dad, salvo en el caso de que, por no haberse producido ninguna 
reclamación, proceda confirmar como definitiva la lista pro
visional.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución aprobando la lista definitiva podrán in
terponer los interesados recurso de reposición, en el plazo de 
un mes, ante el Director general de Correos y Telecomunicación, 
a contar del día siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

5. DESIGNACION COMPOSICION Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Director gene
ral de Correos y Telecomunicación, y la resolución correspon
diente se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal estará constituido por un Presidente y los Vo
cales que el número de aspirantes requiera, más otros tantos 
suplentes y estará presidido por el Director general de Correos 
y Telecomunicación, que podrá delegar en cualquier Subdirec
tor general o Jefe de Servicio del Centre directivo e integrado, 
además, por el número de Vocales, funcionarios dependientes 
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, pro
porcional al número de aspirantes, de los que necesariamente 
un tercio pertenecerá a la Escuela Oficial de Comunicaciones, 
otro a la Escala para cuyo ingreso se han convocado estas 
pruebas selectivas y a cuyo efecto se dividirá la relación de fun
cionarios de la mencionada Escala en tres tercios, comenzando 
la designación por el número primer de cada tercio. El tercio 
restan tede los Vocales será designado libremente por el Director 
general de Correos y Telecomunicación entre aquellos funciona
rios qu reúnan las condiciones de idoneidad para formar parte 
de los Tribunales.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la autoridad que los designó cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, podrán recusar a los miembros 
del Tribunal ante el que hayan de examinarse cuando concu
rran las circunstancias previstas en el artículo 20 de dicha Ley.

5.5. Actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo caso, con 
un mínimo de tres.

5.6. Reconocimiento médico:

El reconocimiento médico y radioscópico para acreditar que 
los opositores reúnen las condiciones físicas necesarias de acuer
do con el cuadro que se publicará antes de que esta convocato
ria aparezca en el «Boletín Oficial del Estado», se llevará a 
efecto por la Sección 3e Medicina y Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, con un día de antelación, por lo menos, a la fecha 
en que haya de efectuarse el primer ejercicio de la fase de opo
sición para los turnos libre y restringidos, reconocimiento que 
tendrá lugar en las poblaciones que, hayan designado los aspi
rantes para realizar los ejercicios.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir para la fase de, oposición de 
las pruebas selectivas se hará pública como anexo a esta con
vocatoria.



6.2. comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios de la oposición.

6.3. .Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se determinará me
diante sorteo público, que se celebrará en Madrid, y cuyo re
sultado se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

6.5. Llamamiento.

Los opositores actuarán en un único llamamiento; esto, no 
obstante, los que por causas excepcionales y debidamente jus
tificadas a juicio del Tribunal, no hubieran podido actuar po- 
drán ser admitidos a un segundo y último llamamiento, siem
pre que acrediten dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
las que les corresponda actuar la causa de la no presentación 
a la práctica del ejercicio de que se trate.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.

El Tribunal-acordará la fecha, hora y lugar en que comen
zarán las pruebas selectivas en su fase de oposición, que se 
desarrollarán en los distintos puntos de examen, publicándolo 
en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días de 
antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del anuncio de celebración del segundo ejercicio; esto, 
no obstante, se hará público el comienzo de éste en los tablones 
de anuncios del Palacio de Comunicaciones.

6.8. Exclusión del aspirante durante las pruebas selectivas.

Si en cualquier momento del procedimiento selectivo llegase 
a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspirantes care
ce de requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la 
misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose, en su 
caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

El primer ejercicio se calificará de cero a diez puntos, y para 
ser aprobado se necesitará obtener, como mínimo, cinco puntos.

El segundo ejercicio se calificará de cero a cinco puntos por 
cada uno de los problemas.

La calificación final de la fase de oposición vendrá deter
minada por la suma de las calificaciones parciales obtenidas 
en los dos ejercicios.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Una vez finalizada la realización de los ejercicios de la fase 
de oposición, el Tribunal calificador del mismo hará pública la 
relación de aprobados, que elevará a la Dirección General para 
su conformidad con separación para ambos turnos restringidos 
y el libre y por orden de puntuación obtenida, de acuerdo con 
lo establecido en ia norma 7, sin que en dichas relaciones se 
pueda rebasar el número de plazas convocadas, publicándose 
éstas en el «Boletín Oficial del Estado».

8.2. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con las relaciones de aprobados, el Tribunal re
mitirá a la Dirección General, a los exclusivos efectos de lo 
dispuesto en el artículo 11.2 de la Reglamentación General para 
el Ingreso en la Administración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar, por orden de puntuación, 
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en la Sección de Régi
men y Gestión de Personal Funcionario Negociado de Selec
ción de Personal, los documentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria que 
a continuación se relacionan:

a) Certificación del acta de nacimiento, expedida por el Re
gistro Civil correspondiente.

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Esta certificación deberá 
estar expedida dentro de los tres meses anteriores al día en que 
termine el plazo señalado para presentación de documentos.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Admi
nistración Institucional o Local.

d) Titulo académico correspondiente, o testimonio del mis
mo o recibo que justifique haber satisfecho los derechos exigi
dos para la expedición de aquél. En caso de fotocopia habrá de 
presentarse acompañada del original para su compulsa.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación de la propuesta de aprobados.

.9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar, documentalmente, las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza ma
yor, no presentasen la documentación exigida, no podrán ser 
nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

En este caso, la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación formulará la propuesta de nombramiento, según el 
orden de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de ¡a 
referida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento de funcionarios en prácticas.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos se pro
cederá a efectuar los correspondientes nombramientos de fun
cionarios en prácticas de los aspirantes, tanto del turno de 
promoción interna como de los restringidos y libre, con dere
cho a las percepciones que señala el Decreto 1315/1972, de 10 de 
mayo. De acuerdo con lo señalado en el mismo, quienes. sean 
funcionarios de carrera de la Administración Civil, Judicial o 
Militar, seguirán percibiendo el sueldo, trienios y pagas extra
ordinarias, asi como los complementos qu- se determinen, salvo 
que opten expresamente por el régimen económico establecido 
para los funcionarios en prácticas. En los respectivos nombra
mientos se indicará la fecha en que empezarán a surtir efectos 
con arreglo a lo previsto en el repetido Decreto. -

10.2. Curso de formación y prácticas

Para ser nombrado funcionario de carrera de la Escala de 
Clasificación y Reparto será necesario superar un curso selec
tivo de formación y prácticas, que tendrt una duración máxima 
de ciento veinticinco horas lectivas y que será organizado por 
la Escuela Oficial de Comunicaciones sobre las materias que 
señale dicho Centro, una vez concluida la fase de oposición del 
proceso selectivo. Dicho curso se impartirá con carácter descen
tralizado en las localidades que igualmente señalará la Escuela 
Oficial. La calificación del curso se efectuará por el repetido 
Centro a la vista de los ejercicios y trabajos de los aspirantes 
que se lleven a cabo para comprobar su aprovechamiento, sin 
que la valoración total pueda exceder de un máximo de 50 pun
tes, siendo necesario para superar el curso alcanzar al menos 
la calificación de 20 puntos.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo de forma
ción y prácticas tendrán derecho a repetirlo con los de la si
guiente convocatoria.

10,3'. Nombramiento definitivo y destinó.

Concluido el curso de formación y prácticas, la Escuela Ofi
cial de Comunicaciones determinará el orden definitivo de los 
funcionarios en prácticas según la puntuación obtenida en el. 
curso selectivo, y elevará a la Subdirección General de Personal 
la propuesta final de nombramiento como funcionarios de carre
ta tomando como base la relación a que se alude anteriormente.

Una vez que le Escuela Oficial de Comunicaciones haya pre
parado la relación definitiva do los aspirantes que superen el 
curso, de formación y prácticas, se ofrecerán a éstos las plazas 
vacantes que el Centro directivo considere necesario cubrir con 
carácter prioritario, adjudicándose por el orden en que figuren 
en la relación definitiva de aprobados.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento como funcionario de carrera con destino correspon
diente, lo que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado- 
deberán tomar posesión los aspirantes de sus respectivos desti
nos y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del 
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, en la 
forma establecida por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.



11.2. Ampliación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se podrá conceder, a petición 
de los interesados, una prórroga del plazo establecido, que no 
podrá exceder de la mitad del mismo, todo ello si las circuns
tancias lo aconsejan y no se irrogan perjuicios a terceros.

12. NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 12 de junio de 1980.—El Director general, Miguel 

Angel Eced Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Correos y Telecomu
nicación.

ANEXO QUE SE CITA

CONVOCATORIA DE OPOSICIONES 
ESCALA DE CLASIFICACION Y REPARTO

Programa

MATERIAS COMPLEMENTARIAS

Tema I. Contabilidad.

Contabilidad: Definición y división.—Cuentas: Su clasifica
ción.—Debe, haber y saldo.—Reglas generales para cargar y abo
nar.—Libros: Definición y división.—Cuentas corrientes banca- 
rias: Su movimiento.

Tema II. El factor humano.

El factor humano en el trabajo.—Las relaciones humanas.— 
Las relaciones públicas.

Tema III. Estadística.

Introducción a la estadística.—La estadística en los Servicios 
de Correos y Telecomunicación.

MATERIAS JURIDICAS

(Organización del Estado, Administración Publica 
y Derecho administrativo)

Tema 1. El Estado y la Constitución.

El Estado: Concepto, elementos y clases.—La Constitución: 
Concepto y clases.—La Constitución española de 1978: Antece
dentes, principios que la inspiran y estructura.

Tema II. La Constitución y los poderes del Estado.

Derechos y libertades fundamentales reconocidos en la Cons
titución.—Deberes o garantías.—Los poderes del Estado, su ar
ticulación en la Constitución.

Tema III. Las Cortes Generales.

Las Cortes Generales Españolas.—Los Diputados y Senado
res.—La organización territorial del Estado en la Constitución.

Tema IV. La Administración.

Administración Pública y Derecho administrativo.—Admi- 
 nistración Central, Local e Institucional.

Tema V. El servicio público.

El servicio público.—Formas de gestión de los servicios públi-  
eos.—Laá comunicaciones como servicio público.

Tema VI. La organización administrativa.

La organización administrativa,—Organos superiores de la 
Administración del Estado.

Tema VII. La organización periférica.

La organización periférica del Estado.—Los Gobernadores ci
viles.—Los Delegados de los Departamentos ministeriales.

Tema, VIII. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
y la Dirección General de Correos y Telecomunicación.

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones: Estructura 
y funciones.—Su organización periférica.—La 'Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación: Estructura y funciones.—Su 
organización periférica.

Tema IX. Función pública I.

Los funcionarios públicos: Concepto y clases.—Aspectos funda
mentales de las normas sobre funcionarios públicos (requisitos 
para ingreso, selección, formación y perfeccionamiento).

Tema X. Función pública 11.

Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.—Situa
ciones de los funcionarios.—Derechos y deberes.—Régimen dis
ciplinario.

Tema XI. Ley de Cuerpos de Correos y Telecomunicación.

Ley de Cuerpos de Correos y Telecomunicación, de 26 de 
diciembre de , 1978.—Funciones y competencias de cada Cuerpo 
y Escala.

Tema XII. La Seguridad Social en la Función Pública.

La Seguridad Social en la Función Pública.—Derechos pasi
vos.—Ayuda familiar.—Mutualismo.

Tema XIII. Caja Postal de Ahorros.

Caja Postal de Ahorros: Concepto, organización y fines.— 
Régimen del personal adscrito a la misma.

LEGISLACION BASICA

Tema I. Las comunicaciones.

La comunicación.—Sistemas de comunicaciones.—Importancia 
y funciones de las comunicaciones.—Historia de las comunica
ciones.

Tema II. El Servicio de Correos.

El Servicio de Correos: Ambito interior e internacional.—Ser
vicios de tráfico y bancarios.—Objetos admitidos a la circulación 
por el correo.-Categorías y modalidades.—Límites de peso y 
dimensiones.—Envíos normalizados.—Objetos prohibidos.

Tema III. Garantías y franqueo.

Propiedad de la correspondencia.—Libertad, secreto e inviola
bilidad.—Monopolio y su extensión.—Sistemas de franqueo. 
Franquicia.—Infracciones en el franqueo de la correspondencia.

Tema IV. Admisión de la correspondencia.

Admisión de la correspondencia ordinaria.—Admisión de la 
correspondencia certificada: Acondicionamiento.—Avisos de re
cibo.—Admisión de correspondencia asegurada: Acondiciona
miento.

Tema V. Curso de la correspondencia.

Curso de la correspondencia ordinaria.—Curso de la corres
pondencia certificada y asegurada en despachos cerrados y al 
descubierto: Formación de despachos.—Entrega entre funciona
rios.—Recepción deja correspondencia en las Oficinas de destino: 
Apertura de despachos.

Tema VI. Entrega de la correspondencia I.

Entrega de la correspondencia a domicilio.—Casilleros domici
liarios.—Correspondencia ordinaria y certificada.—Reembolsos. 
Correspondencia asegurada.

Tema VII. Entrega de la correspondencia 11,

Entrega de correspondencia urgente y telegramas ordina
rios.—Telegramas de entrega inmediata.—Telegramas interna
cionales y avisos de servicio.—Notificaciones y acuses de reci
bo.—Tratamiento de la correspondencia no entregada.—Otras 
formas de entrega de telegramas.—Entrega de la correspon
dencia en la oficina: Apartados y Lista.—Reexpediciones y de
voluciones.—Responsabilidad en la entrega.

Tema VIII. El servicio de giro.

Concepto de giro.—Clases de giro.—Límites.—Admisión de 
giros.—Pago de giros nacionales e internacionales.

Tema IX. La Caja Postal de Ahorros.

La Caja Postal de Ahorros.—Servicios que presta.

GEOGRAFIA INTERIOR

Tema I. Medios de transporte.

Introducción.—Estructura de las vías de comunicación en 
España.—Factores que condicionan el curso de la correspon
dencia.—Medios de transporte utilizados por el correo.—Líneas 
ambulantes generales: Provincias que atraviesan y enlaces más 
importantes.

Tema II. Andalucía.

Las provincias de Huelva, Cádiz, Sevilla, Córdoba, Jaén, Má
laga, Granada y Almería.—Situación y límites.—Administracio
nes y Oficinas Técnicas de Correos y Telecomunicación de 
cada una de ellas.

Tema III. Aragón.

Las provincias de Huesca, Zaragoza y Teruel.—Situación y 
límites.—Administraciones y Oficinas Técnicas de Correos y Te
lecomunicación de cada una de ellas.



Tema IV. Asturias.

La provincia de Oviedo.—Situación y limites.—Administracio
nes y Oficinas Técnicas de Correos y Telecomunicación.

Tema V. Baleares.

La provincia de Baleares.—Situación y límites.—Administra
ciones y Oficinas Técnicas de Correos y Telecomunicación.

Tema VI. Canarias.

Las provincias de Las Palmas y Santa Cruz dé Tenerife.— 
Situación y límites.—Administraciones y Oficinas Técnicas de 
Correos y Telecomunicación de cada una de ellas.

Tema VII. Castilla la Nueva.

Las provincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y 
Guadalajara.—Situación y límites.—Administraciones y Oficinas 
Técnicas de Correos y Telecomunicación de cada una de ellas.

Tema VIII. Castilla la Vieja.

Las provincias de Santander, Burgos, Logroño, Soria, Sego- 
via, Avila, Valladolid y Palencia.—Situación y límites.—Admi
nistraciones y Oficinas Técnicas de Correos y Telecomunicación 
de cada una de ellas.

Tema IX. Cataluña.

Las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.— 
Situación y límites.—Administraciones y Oficinas Técnicas de 
Correos y Telecomunicación de cada una de ellas.

Tema X. Extremadura.

Las provincias de Cáceres y Badajoz.—Situación y límites.— 
Administraciones y Oficinas Técnicas de Correos y Telecomunica
ción de cada una de ellas.

Tema XI. Galicia:

Las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.— 
Situación y límites.—Administraciones y Oficinas Técnicas . de 
Correos y Telecomunicación de cada una de ellas.

Tema XII. León.

Las provincias de León, Zamora y Salamanca.—Situación y 
límites.—Administraciones y Oficinas Técnicas de Correos y 
Telecomunicación de cada una de ellas.

Tema XIII. Murcia.

Las provincias de Murcia y Albacete.—Situación y límites.— 
Administraciones y' Oficinas Técnicas de Correos y Telecomuni
cación de cada una de ellas.

Tema XIV. Navarra.

La provincia de Navarra.—Situación y limites.—Administra
ciones y Oficinas Técnicas de Correos y Telecomunicación.

Tema XV. Valencia.

Las provincias de Castellón, Valencia y Alicante.—Situación 
y límites.—Administraciones y Oficinas Técnicas de Correos y 
Telecomunicación de cada una de ellas.

Tema XVI. Vascongadas.

Las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.—Situación y 
límites.—Administraciones y Oficinas Técnicas de Correos y Te
lecomunicación de cada una de ellas.

GEOGRAFIA INTERNACIONAL

Tema I. Europa.

Países que comprende y sus capitales.

Tema II. Asia.

Países que comprende y sus capitales.

Tema III. Africa.

Países que comprende y sus capitales.

Tema IV. América.

Países que comprende y sus capitales.

Tema V. Oceania.

Países que comprende y sus capitales.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

14253 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se 
declara desierto el concurso de acceso anunciado 
para provisión de la cátedra de «Psicología gene
ral» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de 
la Educación de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Por haber renunciado los dos aspirantes al con
curso de acceso convocado por Orden de 7 de febrero. de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25) para provisión de la cátedra 
de. «Psicología general» de la Facultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación de la Universidad de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de 
acceso de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y. Profe
sorado.

14254 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se mo
difica la de 17 de enero de 1978 que nombró la 
Comisión de adscripción a destino definitivo de opo
sitores aprobados en disciplinas de Facultades de 
Ciencias Económicas y Empresariales, para ingreso 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
en relación a la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial.de 17 de enero de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado»  del 28), se nombró la Comisión de 
adscripción a destino definitivo de opositores aprobados en dis-: 
ciplinos de Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales, 
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad, figurando en representación de la Universidad de Barcelona 
don Francisco Javier Paniagua Iñíguez, en la calidad de Pro
fesor agregado de la misma, a- fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto;

Surgidas alteraciones con posterioridad a la fecha de la indi-  
cada Orden, y a propuesta- de la Universidad de referencia,

Este Ministerio ha dispuesto modificar la Orden de 17 da 
enero de 1978, en el sentido dé que en adelante el Vocal repre
sentante de la Universidad de Barcelona como Profesor agrega
do de la misma, en La Comisión de adscripción a destino defi
nitivo de los opositores aprobados en disciplinas de las Facul
tades de Ciencias Económicas y Empreariales, para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, sea don Al
fredo Pastor Bodmer, en sustitución de don Francisco Javier 
Paniagua Iñíguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general da 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

14255 ORDEN de 29 de mayo de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profe
sor agregado de «Lengua y Literatura francesas» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de las Univer
sidades de Valladolid, Sevilla (2.a), Valencia, Ali
cante, Santiago y Extremadura.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 22 de 
junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio) para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de: «Lengua y Lite
ratura francesas» de la Facultad de Filosofía y Letras, de las 
Universidades de: Valladolid, Sevilla (2.a), Valencia, Alicante, 
Santiago y Extremadura, que estará constituido en la siguien
te forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Pedro Pérez Pu- 
chal.

Vocales titulares:

Don Francisco J. Hernández Rodríguez, don Luis Leocadio 
Cortés Vázquez, doña Alicia Yllera Fernández, doña Aurora 
Aragón Fernández, don Jesús Cantera Ortiz de Urbina y don Je
sús Gascón Marcos, Catedráticos de las Universidades de Va
lladolid, el primero; de la de Salamanca, el segundo; de la


